
CONSTANCIA SECRETARIAL. Puerto Salgar, Cundinamarca, de 2021. A despacho de 
la señora Juez el presente proceso ejecutivo informando que el apoderado de la parte 
demandante allegó avalúo comercial sobre el bien inmueble objeto del presente trámite.  
 
 

 
MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA 
Secretaria 
 

Interlocutorio Nº 1049 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Puerto Salgar, Cundinamarca, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).  
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y el avalúo comercial 

allegado sobre el bien inmueble embargado dentro del presente proceso, se dispone 

correr traslado del mismo a la parte demandada por el término de diez (10) días a fin de 

que si presente sus observaciones si a bien lo tiene.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

  

 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA  
JUEZ 

 


